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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A., 

quien, por intermedio de apoderado, demanda a HEBER SANDOVAL G; observa el 

despacho que se debe INADMITIR la acción para que la parte interesada subsane lo 

siguiente. 

  

 

1. Deberá presentar nuevo poder, ya que el allegado se torna insuficiente pues fue 

otorgado para demandar a HEBER SANDOVAL G., con fundamento en la 

obligación contenida en el pagare No. 04010930001445590, y el título allegado 

con la demanda para su ejecución es el pagaré No. 913851434028.Art. 84 núm. 

1º CGP. 

 

2. Aclarar y adecuar la demanda, respecto los hechos y pretensiones teniendo en 

consideración que solicita se libre mandamiento por las sumas contenidas en el 

pagaré No. 04010930001445590, sin embargo, el título aportado con la demanda 

se identifica con el consecutivo No. 913851434028 como se muestra a 

continuación:  

 

 
 

3. Aclarar y adecuar lo relacionado con la competencia, toda vez que la invoca por 
el lugar de domicilio del demandado y cumplimento de la obligación conforme al 
Art. 28 Núm. 3 del CGP; sin embargo, en el pagaré se indica que el pago se 
efectuará a favor del demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
sociedad con domicilio en Bogotá, sin que de ello se desprenda que la obligación 
debe cumplirse en la ciudad de Bucaramanga. Art. 82 numeral 4 C.G.P. 
 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda concediéndole a la parte actora el 

término legal para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la 

decisión adoptada en este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso 

tercero del artículo 90 del C.G.P.   



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., contra HEBER SANDOVAL G. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 

con la advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 
MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 


